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Objetivo: Comparar los sistemas democráticos con regímenes dictatoriales y totalitarios

“Democracia y totalitarismo”



Introducción

Estado

Nación

Régimen Político

Gobierno

Democracia

República

• La unidad temática “Democracia y Desarrollo” requiere que

comprendas algunos conceptos fundamentales de la Institucionalidad

Política, como base para el aprendizaje de los contenidos que se

estudiarán en las clases subsiguientes de este módulo.

• Algunos de los conceptos que vas a estudiar se mencionan a

continuación:



Concepto de Autoritarismo

Régimen político que privilegia el aspecto del
mando y menosprecia de un modo más o menos
radical el consenso, concentrando el poder político
en un hombre o en un solo órgano y restando
valor a las instituciones representativas. Desde el
punto de vista de los valores democráticos, el
autoritarismo es una manifestación degenerativa
de la autoridad, una pretensión y una imposición
de la obediencia que prescinde en gran parte del
consenso de los subordinados y restringe la
libertad.



Concepto de Totalitarismo
Los elementos constitutivos del totalitarismo son la ideología, el partido único, el dictador, el
terror. La ideología totalitaria proporciona una explicación indiscutible del curso histórico, una
crítica radical de la situación existente y una guía para su transformación igualmente radical.
Durante el siglo XX, en la Alemania hitleriana y en la Rusia stalinista se presentaron regímenes
de este tipo. Sobre bases sociales e ideologías diversas se levantó una práctica política
fundamentalmente semejante, hecha de un partido monopolista, de una ideología de
transformación de la sociedad, del poder absoluto de un jefe, de un terror sin precedentes y,
en consecuencia, de la destrucción de todas las líneas estables de distinción entre el aparato
político y la sociedad.





Es una forma de gobierno en la que los ciudadanos
eligen a las personas que quieren que les gobierne.
Las elecciones son el método por el que se elige a las
personas que van a gobernar.

Concepto de Democracia





Concepto de Gobierno

• Conjunto de magistraturas públicas encargadas de dirigir y orientar la

acción del Estado hacia el bien común, mediante el ejercicio de la

soberanía.

• Los gobernantes poseen el mandato de orientar y dirigir la acción del

Estado para lo cual disponen de la autoridad y legitimidad para mandar y

el poder para hacerse obedecer por la sociedad civil.
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•Recae esencialmente en el Poder Ejecutivo, es decir, el 
Presidente de la República y sus Ministros de Estado.

• Su principal función consiste en conducir los intereses 
generales de la nación a través de la dirección del Estado, para 
el logro de sus fines. 

• Otras funciones son la administración del Estado y la 
implementación de políticas públicas.

1. Estado, régimen político y otros conceptos relevantes



1. Estado, régimen político y otros conceptos

Conceptos de República y Democracia
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•Forma de organización del 
Estado donde las autoridades 
duran un tiempo determinado 
en sus cargos. 

•Representantes deben ser 
electos por el pueblo. 

•Principios: 

•Participación ciudadana.

•Separación de poderes.

•Búsqueda del bien común.

• Estos conceptos son de gran relevancia dado que muchos Estados se definen

como Repúblicas democráticas.

D
em

o
cr

ac
ia

•El poder recae sobre el 
conjunto de los ciudadanos 
quienes lo ejercen 
participando en los asuntos 
públicos. 

•Forma de gobierno en la 
que los ciudadanos gozan de 
libertad y de igualdad de 
derechos.

•Tipos:

•Democracia directa.

•Democracia representativa.





Las contradicciones de la democracia 
europea

Hacia finales del siglo XIX el sistema 
político europeo tenía profundas 
contradicciones, ya que si bien la 
sociedad se basaba en el principio de 
la igualdad teórica de todos los 
ciudadanos, existían problemas como:

• La desigualdad económica y los 
privilegios de los grupos sociales.

• La existencia de “democracias 
limitadas”, en que instituciones como 
el Senado que no se basaban en 
voluntad popular.

• La exigencia  de la ampliación del 
sufragio para la constitución de 
sistemas plenamente democráticos.



La sociedad del siglo XX

Desde el inicio del siglo XX los cambios más evidentes en la 
sociedad europea fueron:

• La consolidación de una clase media formada por profesionales 
y una clase media-baja, formada por empleados oficinistas y de 
comercio.

• La consolidación de una clase obrera industrial, cada vez más 
integrada en organizaciones sindicales.

• Se pensaba que las instituciones republicanas solo promovían 
los intereses de la alta burguesía comercial e industrial, 
desatendiendo los intereses de la clase media y el proletariado.

• Desarrollo de nuevas ideologías políticas de carácter 
antidemocrático.
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